
ALCALDIA DE PASTO 

NOMBRE DEL PROCESO 

LDER DEL PROCESO (Cargo) 

OBJETIVO DEL PROCESO (qué6. para qu) 

ALCANCE DEL PROoCESO (Inicia con.., hosta..) 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

DEPENDENCIA 

Secretoria de foucocón 

NOMBRE OEL FORMATo 

Secretoria de Educación 

Constitución Poltica 
de Colombla 

Decreto 

Ley 

Resoluclón 

Decreto 

Ley 

Ley 

Ley 

Ley 

Ley 

FECHA 

Ley 

7-obr-2 

Educaclón 

Ley 

Administrar el serviclo educativo a través de estrateglas de acceso y permanencla pora garantizar la prestación del serviclo educatlvo con calidad y equidad en el marco legal do la politica 
pÜblica PIEMSA del Municiplo de Pasto. 

Inicio con el dlognóstico de estudio de insuficiencia y limitaciones y finaliza con lo evaluación, control y seguimiento de la prestaclón del servicio educativo. 

Aplica para: GestiÏn de la Cobertura del Serviclo Educativo, Gestlón de la Calidad del Servicio Educativo y Gestión de la Inspecclón y Vigilancia del Servicio Educativo. 

11 09 2024 
JERARQuÍA DE LA 

NORMA 

Ley 

NÚMERO-FECHA 

de 199) 

1421 de 2017 

115 febrero 8 de 1994 

l66 febrero 4 de 2003 

2230 Agosto 8 de 2003 

1650 de 2013 

715 de 2001 

1581 de 2012 

1874 DE 2017 

1650 DE 2013 

2089 DE 2021 

sIGLA DEL PROCESO 

2119 de 2021 

1098 de 2006 

ARTÍCULo 

Atlculo 34, 41, 44, 45, 49. 

52. 64, 67, 68 y 79 

Totalidad 

Tololidad 

Tololidad 

Totalidad 

Art.3, ART 88 

Tololidad 

Iolalidod 

Arliculo3, Articulo 83 

Artliculo l, Articulo 2 
Articulo3, Articulo 4, 
Arliculo 5, Arliculo 6. 

Arliculo 7 

vERSION 

02 

Titulo I, Tilulo Il, copilulo lI, 
copilulo IV 

PROCESo PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

EDU 

Tilulo I| 

NORMOGRAMA 

APLICACIÓN ESPECíFICA 

Establece la educación como un 

derecho de los personas y 
esloblece las condiciones pora 

garantizar este derecho. 

Reglamenla la rula, el esquema y 
las condiclones pora la alención 

educatlva a la población con 

discopacidad en los niveles de 
preescolar, bósica y medio. 

Por la cual se dictan normas 

orgánicas en molteria de recursos y 
compelencios de conformidad con 

Titulo Il copilulo conitlo los arliculos 151, 288, 356 y 357 (Acto 

Lcopilulo IV, capitulo V 

Señala las normas generales para 
regular el Servicio Público de la 

Educación que cumple ung función 

e inlereses de las persongs., de la 
familigv de lo sociedad 

Por el cual se modifica la estructura 
del Ministerio de Educación 
Nacional y se dictan olras 

disposiciones 
Por el cual se modifica la estructura 

del Minislerio de Educación 
Naclonol y se dictan otras 

disposiciones. 

Modificación Porcial de la ley l15 

Legislativo Ol de 2001) de la 
Conslilución Politica y se dictan 

olras disposiciones pora organizor 
prestación de los servicios de 
educación y salud, entre olros 

La presenle ley tiene por objelo 
esorollar el derecho conslituclono 
que tienen todos las personas a 

conocer, aclualizar y rectificar las 
informaciones que se hayan 

recogido sobre ellas en boses de 
dolos o archivos, y los demós 

derechos, liberlades y garanlías 
consliluclonales a que se refiere el 

orlículo 15 de la Constilución 
Politica; así como el derecho a la 

información consagrado en el 
arlículo 20 de la misma. 

La presente ley tiene por objeto 
establecer la enseñgnza obligatori 
de la Hisloria de Colombig como 

una disciplina inlegrada en los 
lineamlentos curriculores de las 

ciencios sociales en la educación 
bósica y media 

Por la cual se reforma parcialmenle 
la Ley l15 de 1994 Art. 3- Art.88 

Por medio de la cUal se prohíbe el 
USO del casligo fisico, los tralos 

|crueles, humillanles o degradanles 

máledo de coecclán conlta niños 

niños y adolescentes y se diclan 
otras disposiciones. 

cóDIGO 

Por medio del cual se establecen 

medidos para forlalecer la 
conciencia educaliva paro el 
rabojo en la edUCoCIon basica 

educación superior y se dicton olras 

disposiciones en molerio de 
inserción laboral pora ióvenes 

IPO DE PROCESO 

El presente código tiene por objelo 
estoblecer normas suslanlivas y 
procesales para la prolección 

Integral de los niños, las niñas y los 
adolescentes. goronlizar el ejercicio 

de sus derechos y liberlades 
consagodos en los instrumentos 

interngcionoles de Derechos 
Humanos, en la Conslilución Polilica 

y en las leyes, osí como su 

restablecimienlo Dicha gorontia 
prolección será obligación de la 
familia, la sociedod y el Eslado. 

PEF-047 

DESTINATARIO DE LA NORMA 

Servicio PUblico de Educación 

Servicio Publico de Educación 

Funcionarios del servicio publico de 
Educación 

Funcionarios del servicio Publico de 
Educación 

Servicio Publico de Educación 

Servicio Publico de Educación 

Servicio Publico de Educación 

Dalos personales registrados en cUalquier 
base de datos que los haga susceptibles de 

tralamiento po le uraleza 
pública o privada. 

Funcionarios del servicio publico de 
Educación 

Establecimienlos Educativos 

Funcionarios Públicos de establecimientos 
Educalivos y padres de familia 

Jóvenes de l8 a 28 años 

Garantizar a los niños, o los niños y a los 
gdolescentes su 

desorollo pora que crezcar 
la familia y de lo comunidad. 

Iseno de 

AUTORIDAD 

Asambleo Naciongl 

Consliluyente de 
Colombio 

Congreso de la 

Republica 

Ministerio de 
Educoción Nocional 

Minislerio de 
Educación 

Presidernte de la 

Republica 

Congreso de la 
Republica 

Congreso de la 
Republica 

Congreso de la 
Republica 

Congreso de la 
Republica 

Congreso de la 
Republica 

Congreso de la 

Republica 

PÁGINA 

Misional 

Congreso de lo 
Republico 

Congreso de la 

Republico 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto es copla No Controlada. La versión vigente reposarå en la carpeta de Calidad DAFP. 

RESPONSABLE 

oficino Jurldico 

Oficing Jurídica 

Oficina Jurídico 

oficing Juridica 

Oficing Jurídicg 

Oficing Jurídica 

Oficina Jurídica 

Oficina Jurídico 

Oficing Jurídico 

Oficing Jurídica 

Oficina Juridica 

Oficina Juridica 

Oticing Juridico 
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